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PIMIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 pial.
Les demás: trimestre 15 semestre 30.....» 60 •
Extranjero: » 22‘50 • 45 » 90 >

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
oilcttarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 

Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
t da la correspondencia administrativa referente al
EoLETÍN

i*» de fuera podría haceree remitiendo el importe 
,er Giro postal o Letra de fácil cobro.

1 as cartas que contengan valores deberán ir certifl- 
das y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
Los números que ee reclamen después de transcu- 

r.doe cuatro áloi desde su publicación, sólo se ser» 
rirln al precio de venta, o sea a 35 c#*tÍMO3 
tó ato corriente y a 65 loe de anterioree.

FMICIOe DH LOS ANUNCIOS
gelwi# >er «eie fdebre. Al eristí^S

aessapeíMá un celo móvil de W cíntiwoa por así8 
ineerrióíi.

Le» anundoe obligadoe al pago, «6lo *• iaierteséé 
abano o cuando haya persona en la capital egsí 

responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 

nador, por oficio; exccptuinaoBe, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejempÍM 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo ¿4 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejew 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dai 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l it íh Oriciat ee halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

LETiN OFICIAL
»EU PROVINCIA DE ZA3AG0ZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b i ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
^'ioHe Africasm*tní í,?nín8?1la, -a *8 atur barias y te- V 
i) lu promaiseo^.^^oa * ^ legislación peninsular, 'os veinte días 
ilyll), 1°n' 61 On ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 1
’-,07inoiaPdé6de nnide* ®obierno B°n obligatorias para la capital do 
"'1,, deepués rir. lA.’a pri ICRn oficialmente en ella, y desdo cuatro , 
f$ "Siembre ds^bb?) mks puebl°3 la misma provincia. (Ley de 3 '

Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban esto 
Bo l e i ín Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitie 
oostumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

I .os Sres. Secretarios cuidarán, ’>njo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de ^ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai fijaa* 
de cada semestre.

SECCIÓN r RIMERO v en relación con las características especia-I #•» C rlfil C 1*XT i1 < 1 1 i 1 MÍ*>rl 1 rl n H C»ri XA / I I <• i t .n c- r-m n

^NiSFERIO de agr icul t ur a, indust r ia 
Y COMERCIO

d e c r e t o

^í'i:L c h 'l -^¡“'ht^rio de Fomento, publi- 
due ni . Jace^a del 28 de junio último, dis-

’ ,res mHlnUnC1? (*e *as P^zas vacantes de Ins-
(me ■ ."‘pPa'65 Veterinarios no se efectúe 

Va"' uue ¿i * r.‘ at,ecuada organización a los ser- 
da e" Iníh, la Dirección general de Gana- 

.-Ei Decreto íi5 P^ias. .
'■v:iiLre de IQ^i 11,15,110 Ministerio del 20 de no-
•'Endiente ',•^aCeta,, del 21) -v la base 13’

. res:deni • • Personal y Servicios ’, del de
riiciembrí- 'ii (j?'Dlerno de la República del

Vf,l,ne que ¡-.J e. m,smo año (“Gaceta” del 8). 
-c 'Veterinari xaca', tes de Inspectores munici- 
•V tGs resnecti ' ean Cld)*ertas por los Avunta- 
d V,eCrse con í qUC a(luellas plazas deberán 
' ir-,a referida a normas que se dictarán 
TLl:iniada1a^reC^ó^
' Anidad vn'Zación. de la Sección de Hi- 
:. C'”! esto- ^eri'Haria. a la que pertenece
i, P'^hino, v VU V,C1°8 se relaciona es mOmen- 
iGd,"gene-o ncce's'da(l imprescindible, dar
7; .'V, !,p -Vunicin; es as (LUe <leberán sujetarse

,as aluc j(i’‘S a Pul)1,car los anuncios pa- 
'dCantes o (ln J' azas (lnc cn *a actualidad 
^’éllos .i V :U|\len €n lo sucesivo, reser-

*5 Particii]-,.. /■1 ’CC1° de establecer las con- 
c s Que al concursante deberán 

les del senHcTcTcTí-cacTa TOc^itidad. condiciones que 
no habrán de oponerse, en caso alguno, a las que 
como generales se señalan en esta disposición.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro 'le 
Agricultura, Industria y Comercio y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Las plazas de Inspectores municipales Veteri

narios vacantes, serán cubiertas por concurso o 
por oposición:

Primero. Lo serán precisamente por concurso 
aquellas cuya consignación sea inferior a 4.000 pe
setas. y en él se tendrá en cuenta la siguiente re
lación de méritos :

1 ." Tener aprobadas oposiciones a plazas del 
Estado. Provincia o Municipio, con la preferencia 
que se enumeran.

2 .° La antigüedad en el Escalafón general de 
Veterinarios municipales.

3 .° Las pensiones, realizadas, para ampliación 
de estudios.

4.° 
ción.

5.°

La publicación de trabajos de investiga-

La publicación de otros trabajos de índole 
profesional.

6 .° Pertenecer o haber pertenecido a Corpora
ciones científicas; y

Otros cargos profesionales,

Segundó. Podrán ser provistas por oposición 
o por concurso, según' acuerden las Corporaciones 
municijiales correspondientes, las plazas <le Ins
pectores municipales veterinarios, que tengan 
consignación no inferior a 4.000 pesetas.

La convocatoria para cubrir las vacantes que 
se anuncien a oposición se hará, por lo- menos,
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con un mes de aftticipadóh a la fecha en que.se 
han de comenzar los ejercicios y al mismo tiem
po se publicará el programa por el que la oposi- 
cióm habrá de regirse.

El Tribunal encargado de juzgar aquella estaia 
formado por mayoría de técnicos veterinarios, 
y la Presidencia corresponderá al Inspector pro
vincial del Servicio. ,

En el anuncio de unas y otras vacantes se liara 
constar: .

A) La causa que la motiva.
B) El Ayuntamiento o Ayuntamientos que 

han de integrar el partido profesional y localidad 
en la que ha de residir el facultativo.

C) La provincia y distrito judicial a que el 
partido pertenece. _ .

D) La estadística de población de la totalidad 
del aludido partido profesional.

E) La dotación de los servicios unificados, 
de titular. Higiene pecuaria y matanza porcina 
domiciliaria.

F) El censo ganadero de todas las especies 
domésticas.

G) Los servicios de mercados de abastos o • 
puestos, indicando si aquéllos se hacen en uno u 
otro régimen, o en ambos; y

H) Otros servicios relacionados, como mer
cado de ganados, '.erias, etcétera, etc.

Cuarto. Los anuncios, con los datos resenados 
en el artículo anterior, serán, remitidos por las 
Alcaldías respectivas a este Centro, para que, 
informados por la Inspección provincial Veteri
naria correspondiente y por las Inspecciones ge
nerales del servicio, en plazo no superior a ocho 
días, se disponga su inserción y anuncio en la Ga
ceta de Mada-id” por la Dirección general del 
Ramo. .

Las dudas y reclamaciones que pudieran moti
var estas convocatorias o anuncios, se resolverán 
por la Dirección general de Ganadería, previo m- 
forme de los Ayuntamientos interesados, Asocia
ción provincial veterinaria e Inspección general 
del Servicio.

Quinto. En el improrrogable plazo de dos me
ses, las Inspecciones provinciales veterinarias, 
con la cooperación de las Asociaciones, provin
ciales respectivas, remitirán a la Dirección gene
ral de Ganadería el Escalafón de Inspectores mu
nicipales veterinarios de cada una de ellas y en 
él harán constar los servicios prestados en pro
piedad. fecha de toma de posesión y cese en el 
cargo o cargos municipales que hayan desempe
ñado: extremos, uno y otros, que se acreditarán 
coo las actas expedidas por los Alcaldes corres
pondientes. . .

En lo suvesivo, las Inspecciones provinciales 
veterinarias notificarán, con toda urgencia, a la 
Dirección general de Ganadería los nombramien
tos y toma de posesión que se llevaren a cabo 
para" ocupar las plazas vacantes de la índole de 
las indicadas. , . .

Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan a este Decreto, para cuyo cumplimiento, 
el Ministro de Agricultura adoptará las medidas 
oportumas.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil 
novecientos treinta v dos.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio, Marcelino Domingo y Sanjuán.

(“Gaceta” 28 febrero 1932).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Timo. Sr.: El Secretario general de la Socie
dad de las Naciones se ha dirigido a este Minis
terio, por intermedio del de Estado, comunican
do que en la Reunión 63 del Consejo aludido, y 
en la sesión de 20 de mayo de 1931, levantó acta 
de la resolución adoptada por el Comité de Hi
giene de 8 de mayo del propio año, estimando 
que las preparaciones que contengan acediocu 
v sus sales ddben estar sometidas a los efectúa 
del Convenio de Ginebra. • . , .

En consideración a lo expuesto, y teniendo mé
sente lo dispuesto en, la base 49 del Leal decreto- 
ley número 824 de 30 de abril de 1928,

Este Ministerio dispone que. a partir de e-.: 
fecha, todas las preparaciones que contengan, en 
cualquier proporción, clorhidrato de acetildihiiir"- 
dimetiltebaina (Acetildihidrocodeinona, a<e(clKI,i 
na) y sus sales, se incluyan en el articulo 1. fl 
Real decreto-ley número 2.045, de 13 de novtet 
bre de 1928. - .. p ..

Madrid, 27 de febrero de 1932.—P. D., M- ' ■
cua.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 28 febrero 193-’

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: La facilidad con que se el* 

preceptos reglamentarios relativos a , as A¡ie. 
la Patente Nacional de circulación de au y 
merced a las condiciones característica^ 
elemento tributario, obliga a dictai ri- 
necesarias para que se cumplan con e 
gor aquellos preceptos.

Con tal fin, , . _ p^oner: .
Este Ministerio ha tenido a bic: ’u[oni 
l.° El precintado de los vehicu 

les que se encuentren actualmen te en y 
baja, respecto de su tributación. a5bCL ^loga- / 
en lo sucesivo se declaren en situacm’ 
obligatorio, en la forma que dctcrinm. -■/
27 del Reglamento de la Patente Aaci 
culación de automóviles. (lispc':c

2 .° A fin de cumplir la preceden ^vin^ 
las Delegaciones de Hacienda en ‘lV]ltac!c . 
encomendarán la misión del dicho par^- 
Carabineros al servicio de las n"h 15ario. ... 
cual se les proveerá del materia 1 ge h-ó •

3 .° Los carteles del precinto. T ]C el ay; 
de fijar en los automóviles, segmi 1 i-'l ]as 
mencionado articulo 27, serán pe< " ‘ a la 
legaciones de Hacienda, directa11’^ enc»1^ 
brica Nacional de Moneda y .""lil(]elo ya 1 ' 
de su confección, con arreglo al 11 1 ,
blecido. . .e ¡os ca j.,;::-

4 .° El material que, ademas ,)nl0 y .. 
se precise, consistente en tenaza^ l t¡vas 
bres. será adquirido por las re>pL .^¡to 
ciones de Hacienda, con cargo a 
nado en el Presupuesto general -
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Estado, para los de ordenación de los servicios ad- i 
ministr’ativos y de vigilancia de la Patente Na- | 
.¡..nal de circulación de automóviles, remitiendo 
previamente el oportuno presupuesto a esa Di
rección general de Rentas publicas, para su exa
men v aprobación. , .

5 ."" Los Carabineros encargados del servicio de 
.¡ue se trata, levantarán un acta para cada ve
hículo que .precinten, documento que entregarán 
en la Administración1 de Rentas públicas, para su 
custodia, en unión de los antecedentes respec
tivos.

6 ." Cuando, practicado el precintado de un ve- 
hiculo. tenga de él conocimiento la Administra- 
ci-'m de Rentas públicas, lo comunicará a la Ins
pección. para que los Ingenieros Industriales com
prueben y examinen si aquél se ha efectuado con 
arreglo a los preceptos reglamentarios y den 
cuenta del resultado de su actuación, bien con- 
>ig: ando su enfermedad o expresando las defi
ciencias que observen, para que sean subsanadas. 
Cuando el vehículo esté domiciliado fuera de la 
capital, la inferida comprobación se aplazará has
ta que sé practique una visita de inspección a la 
respectiva localidad.

7 .'' Los Delegados de Hacienda recabarán el 
auxilio dicaz de todos los Agentes de la Auto- 
ralad a quienes confiere facultad para imponer

las ejecutivas la Real orden de 24 de febrero 
di" 1928. con el fin de evitar la circulación de ve- 
hiculos automóviles que no vayan provistos de la 

atente corriente. A tal efecto, se proveerá a los 
citados Agentes de los recibos o boletos para la 
percepción de las ipultas con sujeción a las ins- 
'rucciones de la referida Real orden.

Jadrid. 27 de febrero de 1932.—P. D.. Vergara. 
^enor Director general de Rentas públicas.

("Gaceta” 28 febrero 1932.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l .° Que se consideren creadas con carácter de

finitivo las Escuelas Nacionales que figuran en la 
relación que se acompaña, según en la misma se ex
presa, entendiéndose en algunos casos rectificada la 
concesión provisional de acuerdo con las peticiones 
formuladas por los Ayuntamientos e Inspectores de 
Primera enseñanza correspondientes; y

2 .® Que por quien corresponda, en los términos 
reglamentarios, se proceda al nombramiento de los 
Maestros y Maestras que habrán de regentar las 
Escuelas que definitivamente se crean en virtud de 
esta disposición. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 24 de febrero de 1932.—P. D., Do
mingo Parnés.
Señor Director general de Primera enseñanza.

Relación de las Escuelas creadas definitivamente, en 
esta provincia, a que se refiere la Orden de fecha 
24 de febrero de 1932.

Número de orden: 97.
Ayuntamiento: Agón.
Provincia: Zaragoza.
Población donde se crea definitivamente: Casco.
Escuela que se crea: Unitaria de niñas.

Número de orden: 98.
Ayuntamiento: Caspe. .
Provincia: Zaragoza.
Población donde se crea definitivamente: Zarago- 

ceta.
Escuela que se crea: Mixta a cargo de Maestro.

("Gaceta” 2 marzo 1932.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

limo - 0RDENES
'lunier x^1' " lsta *a instancia suscrita por un 
ala de artistas'que desean concurrir 
sente'añoS1C1°n Rac’ona^ de Bellas Artes del pre- 

'.ias d ^'.''dsterio ha resuelto prorrogar por diez 
binará eVí'0 >- Amisión de obras, el cual ter- 
dando en C la Prdximo ríes de marzo, que- 
íhindo ch- bSt(C sent'do modificado el apartado se- 
dcnibre últim1^611 COnvocator''a de 16 de sep-

-v «lem-K^r"Jmunico a V. I. para su conocimiento 
P P D. eStos. Madrid, 25 de febrero de 1932.—

rector general de Bellas Artes.
(“Gaceta” 28 febrero 1932.)

Unió. Sr • V í 1 "
‘^lamentar! 1Stas- . C0P’as de las actas juradas 
creación def^' .retnit*das a este Ministerio para la 
Cedidas a L-ln'\lva de las Escuelas Nacionales con- 
'‘'bma que se detallan en la 

filien1 C1°n ’ y
Edenes de^ cue^a *° prevenido en las respectivas 

creacion provisional,

ORDEN
limo. Sr.: Los cuantiosísimos auxilios que e. 

Estado viene prestando a las Compañías de Fe
rrocarriles, justifican sobradamente que el Go
bierno vigile la administración de las mismas y 
dicte medidas que eviten, dentro de lo posible, 
la mengua de sus ingresos. Prodúcese en estos 
un evidente quebranto por la prodigalidad con 
que las Empresas concedem 'billetes de viajeros 
a título gratuito o con excepcional rebaja de pre
cios a gran número de personas de diversos sec
tores sociales, meramente por 'favor, sin que por 
parte de los solicitantes haya otro motivo que 
el de un pedigüeñismo vergonzoso, y por parte 
de las Empresas el del temor a represalias ad
ministrativas o a críticas de su gestión. En cuan
to' a los funcior.arios públicos, la oferta y admi
sión de estos favores incluso pudiera considerar
se delictiva, con arreglo a los artículos 401 y 402 
del Código penal, pero, de cualquier modo, no es 
admisible que viajen otros funcionarios del Es
tado que quienes deban hacerlo en razón de su 
servicio; y respecto a criticas de la gestión em- 
presaria, interesa a todos, y singularmente al Po
der público, que no se frenen o debiliten por nin
gún procedimiento.

El otorgamiento -de estos billetes de favor ha 
llegado a proporciones tales, que las grandes 
Compañías se han visto obligadas a establecer 
oficinas especiales encargadas exclusivamente de 
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la distribuciáfii de los mismos, con lo cual no 
sólo reducen sus ingresos, sino que aumentan sus 
gastos.

Por todo lo expuesto, se dispone:
1 ,° A partir de la publicación de esta Orden 

en la “Gaceta de Madrid”, queda prohibida a las 
Compañías de ferrocarriles e igualmente a todos 
los Centros ministeriales, la concesión de bille
tes gratuitos para viajar por las líneas férreas. 
Igualmente se prohíbe a las Compañías conceder 
billetes con rebaja excepcional de precios que no 
figure en las respectivas tarifas, salvo los casos 
que pudiera autorizar la Dirección general de Fe- 
rrooarriles. Se exceptúa de estas prohibiciones 
los billetes destinados a los agentes ferroviarios 
y a sus familias, que seguirán disfrutando como 
hasta aquí de ese beneficio. También se exceptúan 
los billetes de caridad.

2 .° Los billetes a que se refiere el artículo l.°, 
extendidos conii Vecha anterior a esta Orden y de 
los cuales no se hubiese hecho uso aún, quedan 
invalidados.

3 .° No será válido ningún billete de libre cir
culación extendido por las Compañías que no esté 
autorizado con la firma del Director general de 
Ferrocarriles. Las Empresas deberán enviar in
mediatamente relaciones completas de estos pa
ses a la Dirección general de Ferrocarriles# ex
presando los motivos de su concesión, para re
novar aquellos que deban subsistir.

4 .° La vigencia de los pases de libre circula
ción que estén ya distribuidos por las Compañías, 
caducarán el 31 de marzo. A partir de l.° de abril 
no será válido ningún pase desprovisto de la fir
ma del Director general de Ferrocarriles.

5 .° Las infracciones de lo dispuesto en esta 
Orden por parte de las Compañías, serán casti
gadas con multas de 5.000 a 50.000 pesetas.

6 .° Quedan especialmente encargados de vigi
lar el cumplimiento de esta Orden, los Interven
tores del Estado en la Explotación de Ferroca
rriles. a quienes se impone la obligación, siempre 
que viajen, de controlar la revisión efectuada en 
ruta por los empleados de las Compañías, Los 
Interventores del Estado recogerán los billetes 
o pases que no estén debidamente autorizados y 
los remitiráni al Director general de Ferrocarri
les con la correspondiente denuncia en que se 
expresará el nombre del viajero y el tren en que 
iba.

7 .° El Director general de Ferrocarriles pro- 
cedérá a una escrupulosa revisión; de los pases de 
libre circulación extendidos por el Ministerio de 
Obras públicas con destmo a funcionarios públi
cos y'formulará al Ministro una propuesta de los 
que deban subsistir, atendiendo exclusivamente 
a las necesidades de los respectivos servicios. En 
tanto se efectúe esta revisión, (pie habrá de estar 
terminada antes del 31 de marzo, se prorroga 
la validez de los jiases (pie fueron extendidos para 
el año de 1931.

8 .° Quedan dérogadas cua1 tas disposiciones 
ministeriales se opongan al cumplimiento de la 
presente Orden. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid. 29 de febrero de 
1932.—Indalecio Prieto.
Señor Director general de Ferrocarriles, Tran

vías y Transportes por carretera.
, (“Gaceta” 1 marzo 1932).

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Movimiento de Trigos y Harinas en las fábricas
. de esta provincia.

CIRCULAR

Para dar uniformidad a los estados de opera
ciones de trigos y harinas efectuadas en las iá- 
bricas cuya capacidad de molturación sea ie .huí 
o más kilos diarios, (pie hasta ahora coiii¡)m 
(lían Jas„realizadas desde el día 20 de un ine- . 
20 del siguiente, y que con arreglo a la Orden 
del Ministerio de Agricultura, Industria y Gnncr- 
cio de 29 de enero último (publicada en B. 0. ex
traordinario de l.° de febrero próximo pasado, cuya 
lectura les interesa), se han de enviar en lo suce
sivo los días 1 y 15 de cada mes; los Sres. A.ca
des en cuyo término municipal exista alguna lu
brica de la indicada capacidad molturadora. 
queriran a sus propietarios o encargados ¡y - 
que “sin pérdida de momento" remitan, pury1-- 
ducto de las mismas Alcaldías, a la Sección y 
Economía de este Gobierno civil, un estado y- 
las operaciones de trigo y otro de las de 
lo mismo que lo han venido haciendo 
ra, pero que comprenda las operacionesyyay y 
das desde el día 10 de febrero último-hasta y y, 
del mismo, acompañando una relación le a 
de las compras verificadas y de su prcy;y\ , 
con expresión de los nombres de los vene en ■ 
y sitios de origen. . , ■

En estos estados consignarán como (-Dt!Stcnt 
terior en trigo y harina, las qiie declarar“ntle ie. 
realmente situadas en fábrica dicho día . (|e ca
brero, haciendo luego las demás opetaciones 
da estado,' como de costumbre. ,

Como hay algunos señores fabricantes, l^^ 
tuna pocos, que, con perjuicio de la buena 
del servicio, desatienden esta obligación. . 
que recordarles todos los meses, encargo a 
ñores Alcaldes y Secretarios respectivos 
den de recoger los días 2 y 16 de cada nit>. ¿ y.- 
tarde — y de remitir a este Gobierno -
3 y 17, según se trate de la pri.mera o yen- 
cena, los estados de referencia y relacion .J 
dedores, previniéndoles que, de aquí en 
que desatienda o retrase este servicio, se 
drá, sin más aviso, la sanción que proiyy, ;¿- 

En cuanto a los fabricantes de estay-T 
sentarán, asimismo, los días 2 y, 16 de 
falta,- en la Sección de Economía de e-s c tener píe
los mencionados estados, y todos han 
sentó que con ellos han de acompanm y 
lación expresiva de los nombres de los 
y sitio de origen del trigo comprado.

Zaragoza. 4 de marzo de 193¿.
EZ Gobernado)- civil bden'101

Eduardo Alonso y A,o“
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SECCIÓN CUARTA

Núm. 962.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

El Recaudador provincia!, en uso délas atri
buciones que le confiere el artículo 33, párrafo 
2 , del vigente Estatuto de Recaudación, ha te
nido a bien nombrar Recaudador auxiliar para 
el cobro de Contribuciones en la 2.a zona de 
Sos, a D. Antonio Casanova Cortés.

Al propio tiempo ha tenido a bien dejar sin 
efecto el de D. Marcos Pérez Redondo, que 
prestaba sus servicios en la citada zona.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 24 de febrero de 1932.—El Tesore- 
de Hacienda, E. Bonal.

SECCIÓN QUINTA

•■■MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
zurdían11-Vacante en e* Instituto nacional de Se- 
'ie í'rorVe'111!123; Jerez (^e Ia Frontera, la plaza 
■V bnjvee/ C a as^natura de Caligrafía, que ha 

..V?''.?01' c°ncurso previo de traslado, con- 
¿e 11 (llspuesto en el Decreto de 30 de abril

• •■i’iitu'1 (i?''.11'! a traslación los Profesores de 
Qnte. ’ ! !c (leseinpeñen asignatura igual a la va

; ■ de ías^'eJevar^n. ,sus solicitudes, acompa- 
' neto servicio, a este Ministerio,, por

.' ,'"n<le sir\ ar informe del Jefe del Establecimien- 
rr,<rahle Ha  11 V’ccisamente dentro del plazo im- ^tino e . í Para los que tengan su

'Ti'aralo^.jT'^a 0 Baleares, y quince días 
• a PublicaciAn Vendan en Canarias, a contar des- 

■ ^od"; bie (te V,6 anuncio en la “Gaceta de 
•2- '’as. han n eiKÍulo quq las instancias, docu- 

este ArL- encada en el Registro ge
- usteno dentro de los plazos mar

- \ Ye’las0^?11^1"^ en *os "Boletines Ofi- 
i://'1; los EstaLiV^8 Por medio de edictos. 

a nación- i.^enmentos públicos de enseñan- 
r ¿/\!r,ades resDeefi'vCUa • Se advierte para que las 

\fV.,nás aviso - as d^Pnnsan que así se verifi- oí,!r,d- 20 de fAiq 6 el Pásente. -
Barnés. ‘ IIC"’ ^e 1^22.—El Subsecretario.

("Gaceta” 29 febrero 1932.)

"'I"' " I) > •^'ord1"' f*el Decrei""V'V c?n Prescrito en el 
la rv ,,e esta fe^n C 30 de abril de 1915, se-

-^hn iatedra de Fil/1' ?- 6:1 Yirtud de haber va-
-.IVa cnsenan/1 del Instituto Nacional 

htl,,ar D. |,Or Miento
- 1 ‘acei Escario,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
, 1." Se anuncia a concurso previo de traslado, por 

término de veinte dias naturales, a contar desde el de 
la inserción de esta Orden en la “Gaceta de Madrid”, 
la provisión de la citada vacante. Para los que se en- 
cucntrem en Canarias se considera ampliado este 
plazo en quince días.

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante el pre
sente concurso, los Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza que en propiedad desempeñen 
o hayan desempeñado Cátedra igual a la vacante o de 
indudable analogía, por tratarse de la misma materia 
docente, y que posean el título profesional o hayan 
hecho el depósito correspondiente a estos .fines; "re
quisitos indispensables que habrán de hacerse constar 
en las hojas de servicios de cada concurrente, no ad
mitiéndosele como tal en caso contrario.

3 .° El orden de preferencia para la resolución de 
este concurso será el que determina el artículo 12 del 
citado Decreto, modificado por otro de 17 de febrero 
de 1932, teniéndose en cuenta lo prevenido en las de
más disposiciones vigentes sobre la materia.

4 ." T^os aspirantes cursarán sus solicitudes a este 
Ministerio, dentro del citado plazo, acompañadas de 
sus hojas de servicios (en las que harán constar to
dos los profesionales, singularmente los que sean ne
cesarios para optar o tener preferencia en el concur
so objeto de esta convocatoria), más las publicacio
nes, etc., que sean pertinentes para justificar sus mé
ritos a estos ígnes, por conducto de sus Jefes inme
diatos.

_ Este anuncio se publicará en los “Boletines Ofi
ciales” de las provincias y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públicos de enseñanza de 
1a Nación; lo cual,se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

, Madrid. 23 de febrero de 1923. — El Subsecreta
rio, Domingo Barnés.

(“Gaceta” 28 febrero 1932).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden, de 10 de febrero de 1925 y Ordenes minis
teriales de 13 del corriente mes y fecha de este 
anuncio, se abre un nuevo plazo de admisión 
de instancias para los aspirantes que deseen con
currir a la oposición en turno libre para proveer 
las Cátedras de Análisis químico de lo® produc
tos comerciales, vacantes en las Escuelas de Al
tos Estudios Mercantiles de Madrid y Bilbao, 
dotadas con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

I’ara ser admitido a 1a oposición se exigen las 
siguientes condiciones:

1 .a Ser español.
2 .a , No hallarse incapacitado para ejercer car

gos públicos.
3 .a Haber cumplido veintiún años de edad; y
4 .a Tener aprobada la reválida de Intendente 

Mercantil (plan 1922). poseer el grado de Inten
dente Mercantil de la Sección Comercial, por el 
plan de 1915, o ser profesor Mercantil procedente 
de alguno de los anteriores planes de estudios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
el Registro general de este Ministerio en el im- 
prorroo-able plazo de sesenta días, a contar des
de el siguiente el de la publicación de este anun
cio en la “Gaceta de Madrid”, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capacidad legal, 
pudiendo también acreditan los méritos y ser-.
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vicios a que se refiere el artículo 7.° del Regla
mento de 8 de abril de 1910. .

El día que los opositores deban presentarse al 
Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, en
tregarán al Presidente un trabajo, de investiga
ción o doctrinal propio y el programa de las asig
naturas que comprende la Cátedra (Química in
dustrial y Análisis químico de los productos co
merciales), requisitos sin los cuales no podrán 
ser admitidos a tomar parte en la oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
forma establecida por el expresado Reglamento.

También deberán justificar ante el Tribunal, 
por medio del correspondiente recibo, haber abo
nado los derechos a que hace referencia la Real 
ordem de este Ministerio de 12 de marzo de 1925.

Esta convocatoria deberá publicarse en los 
“Boletines Oficiales” de las provincias y en los 
tablones de anuncio de las Escuelas, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 26 de febrero de 1932.—El Subsecre
tario, Doming'o Barnés.

(“Gaceta” 1 marzo 1932.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUS
TRIA Y COMERCIO

Dirección general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Con el finr de que en la Asamblea de Industria
les hosteleros, que habrá de celebrarse el día 15 
de marzo próximo, tengan representación los de 
todas las provincias de España; y accediendo a 
lo solicitado por algunas entidades del ramo.

La Dirección general de Comercio y Política 
Arancelaria ha acordado ampliar la convocatoria 
inserta en la “Gaceta de Madrid” del día 9 de 
los corrientes em el sentido de conceder también 
representación en dicha Asamblea a los hostele
ros establecidos en provincias donde no radiquen 
Asociaciones de la expresada industria. Los com
prendidos en cada una de aquellas que quieran 
hacer uso del mencionado derecho podrán desig
nar dos representantes y dos suplentes.

Madrid, 26 de febrero de 1932.—El Director 
general, Carlos Pi Suñer.

(“Gaceta” 1 marzo 1932).

Núm. ", 990.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad

de Zaragoza. •

Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo
D. Pablo J. Pineda Losaos, Presidente de la 

Comisión de Quintas de la Sjcoión de San 
Pablo de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de 
Buenaventura Salvador Agud, a los efectos de 
exceptuarse de servicio de las armas su hijo 
Teófilo Salvador García, mozo del reemplazo 
de 1928, por haberse ausentado aquél d^l domi- 
clio conyugal hace más de diez años, sin que 
hasta la fecha se tenga noticia alguna de su 
existencia, se publica el presente edicto, en 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo dos

cientos noventa y tres, en relación con ?l d ■ 
cientos setenta y seis del Reglamento parí ■ 
ejecución de la ley de Reclutamiento y Re í 
plazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de Bue 
ventura Salvador Agud: Edad cuando desap
reció, 55 años; estatura alta, pelo negro, c<-. 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba pL: 
da, boca regular, color moreno, frente plí 
Señas particulares: Algo chato y picado dev 
ruelas.

Ropas que vestía cuando desapareció: Tr^ 
de pana negro, alpargatas negras, camisa i: 
color y boina negra.

Zaragoza, ‘25 de febrero de 1932.—El Presi
dente, Pablo J. Pineda.

Núm. 643.

División Hidráulica del Ebro.

Aguas.
Dentro del plazo fijado en el anuncio in^-, 

en la Gaceta de Madrid, correspondiente s ■
19 de diciembre de 1931, y en el Boletín 
de la provincia de Navarra del 14 del m1*^ 
mes, relativo a la petición de D. Cleofe 
Larumbe, para aprovechar un caudal de c 
litros por segundo de tiempo de aguas ' 
das del río Elorz, en jurisdicción de D 
coiz de la Cendea de Cizur, ha pre.-en 
peticionario su proyecto, que cons'ste ea 
vación, durante doce horas diarias co < 
mura, del mencionado caudal, para ® 
quinta parte a usos domésticos y el res 
go de una finca de 8.651 metros cua - 
extensión superficial. Bfablect'5

La toma de aguas se proyecta es . 
directa del río Elorz, por el extre y. 
hería de aspiración convenienteine y-
gida. Esta tubería tendrá una ele- 
metros, yendo enterrada hasta a ■ 
dora, instalada dentro de la par te c ^-50^ 
finca. La tubería de impulsión ten 
tro de longitud, y ambas serán de’ ^r¡ea ", 
de diámetro interior. La altura g bon)|)3 ■ 
elevación es de 3*96 metros, y .^¡3: 
1'5 HP de potencia. Se completara ien.; 
con un depósito abierto con r®. - de ' 
hormigón, que servirá de regula 
za de la distribución. díqDue8íoeí:

Lo que, en cumplimiento de^ £ er . 
artículo 16 del R. D. L. núm. “ ueci)^ 
de 1927, se anuncia al público, p referid.a‘ól 
se consideren perjudicados por dir^t £ 
ción puedan formular, en es rovinr';.. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de> 1 a 
reclamaciones que estimen P , 9 pa1'1* - 
del plazo de treinta días, contados^^ 
siguiente al déla publicación pjgzt 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , duran 
rá de manifiesto el proyecto. lo»- y.-

Zaragoza, 27 de febrero de 1^-^j 
ro Jefe de la División Hidrauh 
cente Núñez.
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Núm. 1.013.

Jefatura de la Sección Agronómica 

de Zaragoza.

Diís u n d e s d e v ía s  pe c u a r ia s . — Recursos.

E! señor Gobernador civil se ha dignado acordar, 
¿i fecha 25 de febrero del año en curso, lo que

"Visto el expediente de clasificación y deslinde de 
hs vías pecuarias del término municipal de Caspe.

Resultando que, contra el deslinde de las vías pe- 
;".arias del termino municipal de Caspe, efectuado 

Ha Comisión designada al efecto, dentro del plazo 
. ' ],resentaron reclamaciones por D. Bautista 
ver Garcia, D. José Royo Gil y D. José Herrera

1 ' en representación de su esposa doña Josefina 
■ ■ ante la Alcaldía de Caspe), y por doña Rafaela 

haJ./nr pastor (ante el Gobierno civil de la pro

Resultando que el primer redamante de los men- 
c-aados. I). Bautista Jover García, alega el derecho 
?'//"piedad en virtud del hecho de adquisición de 

afectada por el deslinde impugnado, en com- 
/ade la misma,.mediante el abono o entrega al ven- 
dur de la cantidad estipulada en el contrato priva

' '-e ^iscribieron. pendiente de elevación a cscri- 
jmlilica y. por lo tanto, de inscripción en el 

•'^vrode la Propiedad y de su anotación en el Cen- 
d^'ntnhutivo por riqueza rústica, mientras el ven- 

¿m.reg^a 'ns asuntos de la testamentaría, en vir- 
bj-1 nCUa^.resultar con todos los dere- 
ei cri " '""e disposición de la finca de que se trata y, 
: naTV,1*!11013' facultado para su enajenación en la 
'* Pem e"a Í,UC Sonviene aÍ interesado en este ex- 

p-rí|Ulen imPorta Que la Administración pú- 
lírne tomar en consideración las circunstan- 

"AcÁn* i'3'. 1 Su v°luntad, y que en tan difícil si- 
para justificar su derecho, dentro 

•i':- d r- n.lir,e(‘ad de los plazos concedidos al efecto. 
r tensión (e mfre(^r Pna resolución favorable a sus

11V• e ^Pliación de dichos.plazos que le 
’ !l que le^-3 1a oooclusión justificativa de la ra- 

ale-r seRÚn solicita en su escrito de 
Via rle'r' '1108’ Presentando por conducto de la 

coiné'i ^116 Una ¡nfonnación testifical entera
: ?;?-RuIo cóT10 C°n todo 1° expuesto en el recurso 
' " up,, ra e’ deslinde de las vías pecuarias del 
• ''/te " muni=ipa1. ■
;■'j 1 Gil jp?. .faK' ¿d segundo reclamante, D. José 
.^-■'.ria en s're>a a variación del trazado de la vía 
./:írren() Vp '1,150 Por su finca, al objeto de llevarla 

’^'uicfo'rle1110^. no Por C1 susceptible de cultivo, 
":i‘riria friV'i ,nterescs- pues, de no ser atendí- 

SAhn.ü™ dWción su finca en la valora- 
en j ,,a- lanto en renta como en venta; in- 

^^'Hes v í . ,'ir< tens*ón en su escrito de nuevas 
Casne Por conducto de la Alcal- 

■ ^acioñes’l tcstifical coincidente con 
E • ”ve sobr. j. -as derecho de propiedad <iue 

ar^up, d hnca de que se trata y con todos 
eo Que funda su reclamación. 

R.-G/^és (ei, ' e, tcrcer reclamante. D. José He- 
rCr‘'1 ^uiu) r Ul!esentación de su esposa doña Jo

. de ProDicd.'V a ,su Aclamación en el derecho 
el deslit!,] s, el terreno de la finca afec- 

c,i)al de (\s, v 'as v*as pecuarias del término 
•le> y presenta certificación del Re

gistro de la propiedad, con 1a constatación del hecho 
de la inscripción del predio de que se trata, a nombre 
de su mencionada esposa doña. Josefina Guíu, por 
legado y donación de sus padres,, en cuyo documento 
figuran las confrontaciones de la finca, que pueden 
comprobarse, con cuya justificación suficiente y la de 
la información testifical que, por conducto de la Al
caldía de Caspe, presenta, pide se anule lo actuado 
por la Comisión deslindadora de dichas vías pecua
rias, puesto que mal pueden ser tenidos por bienes 
de dominio público (que es el carácter jurídico que 
tienen las vías pecuarias) los que se demuestra son 
de pertenencia privada o particular; pretensiones de
ducidas. tanto de la instancia que motiva este expe
diente como del escrito de nuevas alegaciones del in
teresado.

Resultando que, como reclamante directo ante el 
Gobierno civil, dentro del plazo legal, figura doña 
Rafaela Poblador Pastor, la cual probó como el an
terior su pleno derecho de propiedad sobre el terreno 
apropiado en el deslinde por la Comisión deslinda
dora. acerca de cuya reclamación recayó, con fecha 
10 de octubre de 1931,. el fallo gubernativo favorable 
a 1a recurrente.

Resultando que. por el técnico de la Excma. Aso
ciación general de Ganaderos de España, encargado 
de llevar a efecto el deslinde de las vías pecuarias en 
el término municipal de Caspe, se informó rechazan
do las reclamaciones anteriores, basándose en que las 
normas seguidas en las operaciones practicadas por la 
Comisión deslindadora se ajustaron a los términos le
gales de sus atribuciones, a los datos y referencias de 
que pudieron disponer v a la falta de anortación pol
los recurrentes de justificación de su derecho, ade
más de procurar en su actuación servir los intere
ses de la ganadería al fijar los pasos de ganados con 
arreído a las conveniencias de aquélla, por 1o que en
tiende procede desestimar todos los recursos inter
puestos y aprobar el deslinde practicado del modo 
aue figura y se hace constar en las actas levantadas 
al efecto e incorporadas al expediente remitido en 
unión de dichas redamaciones.

Resultando que, en la tramitación de este expedien
te, se han seguido las reglas procedentes de proce
dimiento administrativo v que se halla ya en estado 
de pasar a la propuesta de resolución.

Considerando, en primer lugar, que es muy lauda
ble el celo demostrado por el técnico de la excelen
tísima Asociación "cneral de Ganaderos de España y 
la Comisión deslindadora, por é! presidida, de las 
vías pecuarias del término municipal de Casne. sin 
que este reconocimiento de celo laudable obligue a 
anovar toda la actuación practicada, sino en lo que 
verdaderamente puede calificarse de acierto, demudo 
a salvo aquello que. por haber servido de motivo de 
reclamación fundada, merezca ser tomado también 
en consideración. .

Considerando, en segundo lugar, como criterio re
sumen-aplicable a todas las reclamaciones presenta
das: l.° Que siempre que se pueda justificar un de
recho de propiedad particular, éste debe ser respeta 
do por la Administración pública, en su función de 
reí vindicadora de terrenos de vías pecuarias. 2.° Que. 
para casos de indicios suficientes, a falta de justifi
cación completa por causas ajenas al interesado, debe 
haber tolerancia en 1os plazos de prueba y conceder 
éstos sin vacilación, cuando se tiene el convencimien
to de que la concesión de prórroga en los plazos de 
prueba ptiedén llevarla la aportación en su día de la 
justificación definitiva; ya que. de otro modo, no es 
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preciso tampoco otorgar esa prórroga, pues .en el 
momento que el interesado lograra perfeccionar la 
forma de justificar su derecho, tendría que ser to
mado en consideración por la Administración públi
ca. a los efectos de resolver lo procedente; y 3.° Que, 
cuando un propietario se dirige a la Administración 
pública con el ruego de que sea atendido en una va
riación del trazado de vía pecuaria, que sin privar de 
sus pasos a la ganadería favorece a los intereses agrí
colas. bien puede ser tomado en consideración, en ra
zón de que siempre es preferible armonizar intereses 
encontrados, que hacer prevalecer a unos sobre otros 
sin motivo bastante para ello.

Considerando que el criterio legal aplicable es 
de respeto para los derechos de propiedad parti
cular (artículos l.° y 9.° del Decreto de 5 de junio 
de 1924) : de calificación suficiente, como elemen
to supletorio de prueba, de las informaciones tes
tificales que se practiquen (artículos 5.° y 8.° de 
dicho Decreto) ; y de posibilidad en las modifi
caciones de trazado de las vías pecuarias, cuando 
afecte a terrenos de cultivo (artículos 6.° y 7.° de 
la ya mencio-mada disposición):

Considerando, en relación can Igs anteriores 
apreciaciones del dictamen de esta Jefatura: l.° 
Que el primer recurrente D, Bautista Jover Gar
cía, cuyo caso hemos definido en el primer Resul
tando. o'írece la prueba de una información testi
fical practicada ante la Alcaldía de Caspe. y de las 
diligencias autorizadas por esta Autoridad muni
cipal. resulta ser cierto todo lo alegado por aquél 
en el recurso interpuesto, cotí lo cual se demues
tra el derecho que sobre el terreno reivindicado 
se atribuye y que, en su día, con más amplitud 
de plazo, podría justificar cumplida y definiti
vamente con documento de más fuerza legal. 2.° 
Que la variación del trazado de la vía pecuaria 
solicitada por el segundo recurrente D. José Royo 
Gil. puesto que se trata de terreno de cultivo, 
merece ser tomada en consideración a esta Jefa
tura, teniendo en cuenta el perjuicio que. de otro 
modo, se ocasionaría al recurrente como propie
tario de la finca de que se trata, cuyas razonadas 
alegaciones coinciden con lo que resulta de la in
formación testifical practicada ante la Alcaldía de 
Caspe, en donde se hace constar no corresponde 
el nuevo trazado de vía pecuaria fijado por la Co
misión deslindadora, con el que tenía la antigua 
del término municipal. 3.° Que. por lo que res
pecta al tercer reclamante, D. José Herrera Ginés 
(en representación! de su esposa doña Josefina 
Guíu), aporta al expediente documento bastante 
de prueba para que se pueda colegir la razón del 
derecho que le asiste al pretender reivindicar 
como de su exclusiva pertenencia el terreno de 
que se trata, ya que. como el mismo recurrente 
afirma fundadamente en sus escritos, mal pueden 
ser tenidos por bienes de dominio público (ca
rácter jurídico de las vías pecuarias), los que se 
demuestra son de propiedad particular. Y 4.° Que 
ya fué resuelto por el Gobierno civil de la pro
vincia. con fecha 10 de octubre de 1931, y en 
sentido favorable a la interesada, el recurso in
terpuesto por doña Rafaela Poblador Pastor, el 
cual puede servir de precedente (dentro del ex
pediente que ahora nos ocupa y al que se une) 
para el caso del recurrente anterior, por la seme
janza que existe entre ambos:

Considerando que el expediente de deslinde de 
las vías pecuarias del término municipal de Caspe, 

afectado por los trabajos del Catastro paro? 
rio, no requiere la previa clasificación de di?:?. 
pasos de ganados y se halla comprendido, pu- i, 
tanto, en la simplificación de trámites que pr- 
ceptúa el Decreto de 6 de abril de 1927. < n 
arreglo al cual se procedió directamente a 
operaciones de deslimide de dichas vías pecuar: • 
cuyas operaciones vienen a tener el doble carác
ter de clasificación y deslinde, acomodado j? ' ■ 
demás a las normas establecidas en el Deere:" e 
5 de junio de 1924:

Considerando que, aun tomadas en considera
ción las cuatro reclamaciones presentadas cunin 
el referido deslinde, en todo lo restante del ex
pediente que nos ocupa, tanto por 'no haber - - 
objeto de recurso alguno impugnatorio de lo ac
tuado, como por haberse ajustado a las nomia: 
reglamentarias, debe merecer la estimación 
procedencia a los efectos de la propuesta de ■: 
aprobación, con las excepciones o reservas m"- 
tivadas por la estimación también de los cuatro 
recursos interpuestos y suficientemente tratar 
en esta nota. , • i

Vistos los Decretos de 5 de junio re IVj? ' 
de abril de 1927 y la Orden de 27 de estos ultn:: ■ 

anteriormente expresados mes y año.
Este Gobierno civil, en uso de las atribuci-n-i. 

que le confiere el artículo 10.° del Decrem 
de junio de 1924, ha acordado declarar, jlc . 
formidad con lo propuesto por la Jefatura 'a •• 
Sección Agronómica, lo siguiente:

Rrimero. Estimar por bien intcr])UC'i^ , 
tres primeros recursos de que nos hemos o 
en este expediente v que se refieren a l"^'1 ‘ . n 
D. Bautista Jover García. D. José Rovo W’- 
José Herrera Ginés (en representación te - 
posa doña íosefina Guíu). ,

Segundo? Confirmar el fallo e] n- 
caído con fecha 10 de octubre de 1 p,,;/;. ó 
curso interpuesto por doña Rafaela 
Pastor. । terr:-

Tercero. Aprobar., en lo que no alee.‘iter¡Vi:.-- 
o terrenos en relación con los recurso» . 
tos y tomados en consideración, o1 ; . ■ 
actuado por la Comisión: deslindadla 
pecuarias del término municipal de ‘.G 
se hace constar en las actas" levantaba» - 
y unidas al expediente de que se tiY*1'^ p <

Cuarto. Disponer, en c°nsccuencia^^^ •. 
puesto en los números primero y ^^tificaci^v" 
conclusiones de esta Nota, las ; 
oportunas y coincidentes con la c' " 
los cuatro recursos interpuestos en e 
las expresadas vías pecuarias. cliatr

Quinto. Notificar lo anterior a , 
currentes mencionados y a la d-Q*-1111' v¡nier. • / 
general de Ganaderos • de España- 1 en ■■' 
esta última que, contra el acuerd" !L ‘ ¿a aQ " 
expediente, le cabe el recurso de a
Ministerio de Agricultura. Indu^'-'• artjctill1 " 
en el plazo de quince dias. según J 
del Decreto de 5 de junio de 1* • - e| ' .

Sexto. Publicar esta resohici"1! . 
tín Oficial” de la provincia, a - 
cedentes.” _ r^henradór f?.?

Lo que de orden del señor ^oD*- L,n el ■ 
a los efectos oportunos se hace pu ■ 8 
letín Oficial’’ de la provincia. . f,:i(

. 103'7—-E- “ Zaragoza, a 2 de marzo de i - — 
Jefe, José María Aranda.
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Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

Rústica. — ^.ños 1915 al 25-26.
Edicto para remitir al “Boletín Oficial” a fin de 

notificar la subasta de fincas a hacendados fo
rasteros.

Don Lus Negro Láinez, Recaudador ejecutivo de 
G atribuciones del pueblo de Villanueva de Ji
loca ;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

in.'truyendo por débitos de contribución y trimes- 
irc arriba expresados, se ha dictado la siguiente 

l’rovidencia.—No habiendo satisfecho los deu- 
> res que a continuación se expresan sus descu- 

derto> para con la Hacienda, ni podido realizarse 
D' mismos por el embargo y venta de bienes | 
muebles y semovientes, se acuerda la enajenación ' 
en pública subasta de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto

verificará, bajo la presidencia del señor Juez 
municipal, el día 5 de abril de 1932, a las diez, 
oeulo posturas admisibles en la subasta las que 
,1¡'ran ¡as dos terceras partes del importe de la 
^Metalización.

^utifiquese esta providencia a los deudores y al 
■‘^^‘dor hipotecario, en su caso, y anúnciese al 
1 " ’co por pregón y edictos, que se fijarán en las 
‘-asas Consistoriales.
cia ]( a 'iln^ose comprendidos en dicha providen- 
lus ciS i eu(*ores Jue se expresan a continuación. 
' , cua¡es no residen ni tienen representante en 
ye^de'11• n' han participado el punto de su 
m)tifirnCla 1U *a Pers°na que les represente, se les 
vado I 1)01 .me(h° de esta cédula, que por dupli- 
denda ,lein,te a la Tesorería-Contaduría de Ha- 
x-rúnSU ,nserción en el “Boletín Oficial”, 
can iación)Une art‘cu*° 154 del Estatuto de Re- 

^'rca^de'10. tutanda: Plantado, en Valde- 
"da _\ ML5tC Gemino, de, cabida una yugada; 

:a!b| ■ anuel Blasco Serrano, S. Manuel For- 
. Ei mismrtOv-°~OIÍVera 7 °- Martín Soler.

:da N. x/i - inf’ e,n Valdemoro, de 2 almudes; 
Ejrge Ferr *reS S. finca del declarante. E. ^egorin r í °- Manu=l Badules.

en Valdemartín, 
*'ranco almudes; linda N. Pascual
,| pascual lxto Peligero, E. Esteban Arnal y 

Casi mi Ppanco.
' ~ fugada*"1 V1'11!11 Catalán : Viña, en Valdelagua, 

Amonio Abad, S. José Gó-
. ‘ rancisco Ai*6- erez y O. Ramón Peligero.
J" .^a vuml Martín: Viña, en Valdelagua.
1 el’gero. bC * ' ,nda S. y E. rambla y O. Ramón 

*1 nfismó' F; . .
? "ia: linda V 'i1'1'-61? Vegasomera. de una hane- 
' Guia v 0‘ ' P^e Pérez. S. Antonio Aldea. E. 
ti’^món Gatab n Abad-..
i,¡‘" fle 6(X) cenn” ^bastión: Viña^ en Valdemar-

E. AiXV X- Martín. S. Gregorio
rle ,ICen.te Domino’ T?acl -v O- Pascual Sancho, 

yu-yad-^'r ^rcano: Viña, en Valelagua.
" p ^ómez £ L' lllda Antonio Domingo, S. 
Áncisco’ Bou a" m'1 ^lasc^y Gómez' 

^CePas-iinrl Martm: Viña, en Valdelagua 
’ cla Cristóbal Pérez, í 

^eli:

ganados, E. Cristóbal Pérez y O. Casimiro Cata
lán.

Santiago Alcutén Peiro: Viña, en Sáncheznar, 
de 2.200 cepas ; linda N. Andrés Sierra. S. Domin
go Abad, E. Manuel Arnal y O. Valero Cubel.

Santiago Alcutén Peiro: Viña, en Valdetorca, 
de 600 cepas; linda N. paso de ganados, S. ram
bla. E. rambla y O. Juan Pasamón.

Serapio Fraile Peligero: Viña, en Carretera, de 
2 hanegadas; linda N. Manuel Sancho, S. Juan 
Abad. E. Miguel Lafuente y O. Francisco Calvo.

Serapio Fraile Peligero: Viña, en Valdepeñas, 
de media yugada: linda N. Antonia Aldea, S. ram,- 
bla, E. Tomasa Franco y O. Joaquín Peligero.

Baltasar Forcano Garatachea: Viña, en La Po
yada, de 700 cepas; linda N. Antonio Abad. S. Ca
lixto Badules, E. el mismo y O. Martín Soler.

Manuela Granada Martín: Viña, en Sáncheznar, 
de 600 cepas; linda N. Manuel Sierra. S. Tomás 
Gimeno, E. Valero Cubel y O. carretera.

Manuela Granada Martín: Viña, en Sánchez
nar. de 90 cepas; linda N. Andrés Sierra, S. Jor
ge Ferrer, E. Valero Cubel y O. Aniceto Martín.

Lorenzo García Sanclemente: Viña, en Valde- 
peña, de 2 yugadas; linda N. Bibiana Esteban, S. 
Manuel Blasco, E. Ramón Peligero y O. Justo Se
bastián.

Manuela López Agustín: Viña, en La Planilla, 
de una yugada ; linda N. Antonio Olivera, S. An
tonio Abad, E. Manuel Serrano y O. Manuel Calvo.

Aniceto Martín Cubel: Viña, en Sáncheznar; 
linda N. Andrés Sierra, S. Claudio Hros., E. y O. 
Santos Cortés.

Miguel Martín Melero: Campo ,en Valdegua- 
rón. de una hanegada; linda N. Bartolomé García, 
S. Francisco Gracia, E. Joaquín Alvarez y O. Fran
cisco X.

El mismo: Campo, en Valdemoro, de una y me
dia yugadas; linda N. Juan Badules, S. Carlos 
Mateo, E. Felipa Badules y O. Pascual Gimeno.

Maruel Miguel Campos: Campo, en Vega some
ra. de una cuartalada; linda N. Domingo Pérez, 
S. Ignacio Rodríguez, E. acequia y O. Juan Abad.

Manuel Molina Lavilla: Vfña, en Valdetorca, 
de tres cuartos de yugada.

Calixto Peligero López: Campo, en las Hazas, 
de una hanegada: linda N. Manuel Blasco, S. Fer
nando Hijazo, E. Tomasa Soler y O. río- Jiloca.
. E1 

linda 
mino

El 
linda

mismo: Viña, en1 la Plana, de una yugada; 
N. Pedro Montero. S. Jorge Ferrer, E. ca
y O. Tomasa López.
mismo: Viña, en la Plana, de una yugada, 
N. Calixto Badales, S. Francisco Gómez, 

E. Pedro López y O. Juan Abad.
El mismo: Viña, en Valdemartín, de 3 yuga

das : linda N. Gregorio Blasco, S. Pascual Franco, 
E. Calixto Badales y O. Raimundo Herrero.

Manuel Pardos Peiro: Viña, en Valdemoro, de 
400 cepas; linda N. Cristóbal Pérez, S. Policiano 
Pardos. E. y O. Andrés Gimeno.

El mismo: Campo, en Vega somera, de 2 hane- 
gadas ; linda N. Andrés Cruz, S. Antonio Abad, E. 
acequia y O. Felipa Badules.

María Peiro Sierra: Viña, en Valdemoro, de 300 
cepas; linda N. Pascuala Montero. S. Joaquín Pes- 
cadof, E. Cayetano Calvo y O. camino.

Manuel Pardos López: Viña, en Vegasomera, 
de una hanegada ; linda N .Antonio Aldea, S. Bar-

aideiagua, tolomé García, E. Pilar Domingo y O. Antonio 
S. paso de | Abad.
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Gregorio Pasamón Perisé: Viña, en Valdetorca, 
linda N. y O. Antonio Abad, S. Agustín1 Alcaire 
y E. río Jiloca.
' José Sauz Perea : Viña, en Barranco de la Fuen
te, de una yugada; linda N. Manuel Forcano, S. 
Antonio Alcutén, E. Antonio Bello y O. Salvador 
Hijazo.

Lorenzo Sánchez Catalán: Viña, en Valdepeñas, 
de 1.500 cepas; linda N. Martín Soler, S. Pascual 
Peligero, E. Manuel Blasco y O. Canuto Cañada.

Lorenzo Sánchez Catalán: Viña, en Valdemar- 
tín. de 2.000 cepas; linda N. Manuel Royo, S. Pe
dro Domingo y E. Mariano Serrano.

Manuel Sierra Peiro: Viña, en Sáncheznar, de 
400 cepas; linda N. Pedro José Domingo, S. Ber- 
inabé Cubel, E. José Simón y O. Pedro Domingo.

Ramón Sauz Sancho: Viña, en Barranco de la 
Fuente, de una yugada y una hanegada; linda N. 
Manuel Forcano Olivera, S. Antonio Alcutén, E. 
Antonio Bello y O. Salvador Hijazo.

El mismo: Viña, en Barranco de la Fuente, de 
media yugada; linda N. Antonio Alcutén, S. Ro
mualdo Villanuéva, E. Antonio Alcutén y O. Sal
vador Hijazo. "

José Catalán Badules: Campo, regadío, en Ve
ga somera, de una y media hanegadas; linda N. 
José Sánchez. S. Joaquín Caro, E. acequia y O. 
reguero.

Nicolás Marco Sebastián: Viña, en Hocino, de 
2 yugadas; linda N. Martín Soler, S. rambla, E. 
Pascual Sancho y O. Manuel Blasco.

El mismo: Viña, en Valdeajén, de una yugada; 
linda N. Rambla de Valdeajén, S. Silvestre Juste, 
E. y O. Manuel Sancho.

Julián Franco Serrano: Viña, en Corrales, de una 
hanegada, 9 almudes; linda N. Ramón Peligero, 
S. paso de ganados, E. Manuel Cebollada Blas y 
O. Antonio Alcutén.

José Soriano Lavilla: Viña, en Valdepeñas, de 
una yugada; linda N. y O. rambla, S. y E. Juan 
Abad.

José Soriano Lavilla: Viña, en Valdeviñas, de 
media yugada: linda N. rambla. S. camino, E, Pe
dro Catalán y O. Teresa Rubio.

José Catalán Rubio: Viña, en los Hinojales, de 
una y media yugada ; linda N. Juan Manuel Calvo, 
S. Sebastián Alcaire, E. Gregorio Blasco y O. 
Miguel Pasamón.

Manuel Rubio Latorre: Campo, regadío, en Ve
ga somera, de-4 hanegadas; linda N. Félix Franco, 
S. rambla, E. Pilar Domingo y O. Pascual Franco.

Pedro Catalán Catalán: Campo, e-n1 Vadillo, de 
2 hanegas; linda N. camino, S. Pantaleón García, 
E. Ramón Badules y O. Domingo Abad.

Pascual Peligero Calvo: Campo ,en Valdetorca, 
de 2 hanegas; linda N. carretera, S. Santiago Ro
drigo, E. carretera y O. Antonio Abad.

El mismo: Viña, en San Ramón, de media yuga
da; linda N. rambla, S. Mariano Lavilla, E. Gre
gorio Hijazo y O. Agustina Franco.

Simona Caro: Campo .en Valdeajén, de media 
hanegada.

La misma: Viña, en Valdemartin, de 50 áreas, 
85 cent ¡áreas.

Pilar Domingo Badules: Viña, en Valdeajén, de 
una y media yugadas; linda N. carretera. S. Anto
nio Abad. E. Francisco Algás y O. acequ:a.

Pilar Domingo Badules: Campo, en Vega so
mera, de 19-hanegadas; linda N. Pedro José Ro-

drigo, S. María Valenzuela, E. Teresa Rubio v 0. 
Antonio Royo.

Mariano Rubio Abad: Campo., eir Anch'>. de 8 
almudes; linda N."Matías Alcutén, S. Manuel Ar- 
nal. E. Calixto Badules y O. Jorge Ferrer.

El mismo: Viña, en Sáncheznar, de una y media 
yugadas ; linda N. Matías Alcutén, S. Manuel Ara- 
nal, E. "Calixto Badules y O. Jorge Ferrer

Mariano Rubio Abad: Finca, en Vadillo, .F 1” 
áreas, 49 centiáreas.

El mismo: Finca, en Valdeviñas, de 76 áreas.' 
centiáreas.

El mismo: Campo, en el Corto, de 38 áreas. 14 
centiáreas.

El mismo: Campo, en el Corto, de 66 áreas. 74 
centiáreas.

El mismo: Campo, en Alicarte, de 38 áreas. 14 
centiáreas.

El mismo: Campo, en Alicarte, de 28 áreas. ? 
centiáreas.

El mismo: Campo, en el Ancho, de 7 áreas. 14 
centiáreas.

El mismo: Campo, en Vega somera, regadio.
En Daroca, a 24 de febrero de 1932.—El Ro 

caudador, Luis Negro.

SECCIÓN SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evab.iauo’i 

puedan 'formar con toda exactitud el repartiniK 
to del ejercicio de 1932, se invita y re^Ujer]oS 
todos los vecinos y hacendados forasteros e • 
Municipios que abajo se expresan, para 
plazo de quince días hábiles, contados des 
dos siguientes al de la inserción del anuncio - 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten 
secretaría del Ayuntamiento respectivo de t_, 
ción jurada de todas las utilidades que co 
en el término municipal; advirtiendo que a 
tos no lo verifiquen se les considerara c0I.‘ tener 
con los datos obrantes en dichas oficinas, si 
derecho a reclamación alguna respecto a 
que se les asigne ni contra la totahda 
parto.

971.— Gotor
978.— El Burgo de Ebro

Elección de Vocales.
977.- Caspe.—El 6 del actual, a las W-

* * * ;

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
nt3riul’

Por los plazos y a los efectos rC^‘a"1eCretar:‘ 
se hallan expuestos al público, en ntjnuac,-oi 
de cada Ayuntamiento de los que a .entos; 
»e mencionan, los siguientes docu ,i¡oS .$ 
diendo presentar los vecinos contra 
reclamaciones que estimen convenie , 

Listas de Vocales natos de las Coniis 
de evaluación.

974.— Ardisa na. S 
Altas y bajas por rústica y urba

951.— Villanuéva de Gálleg0 
953.— Sádaba
956.— Murero
968.— Borja
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Liquidaciones del presupuesto y relaciones de deudo
res y acreedores

952.— Sádaba 
Padrón de Cédulas personales.

970.- Paracaellos de Ja Ribera 
Pad'ón de Habitantes

955.— Nonaspe 
Presupuesto ordinario.

953 — Riela
973 — Alfamén
974.— Ardisa

Rectificación al padrón de habitantes.
972 — Váltorres

Repartimiento general.
950.— Villadoz
972.— Váltorres

Repartimiento general de utilidades.
969.— Orera
975.— Alborge

Reparto de plagas del campo.
974.— Ardisa

Riela. N.° 959.
0. Julio Hernández Grima, Alcalde ejerciente 

de Riela, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Q w a instancia del interesado 

i para que surta sus efectos en el expediente 
e prórroga de primera categoría para incor 

porarse a filas del mozo Manuel Carnicer 
’racia, alistado en el año 1930 por el Ayunta- 

lent° de mi presidencia, se sigue expediente 
de la residencia actual o du 

Car °S n*6Z an03 últimos de su padre Pedro 
meer Carnicer, y cuyas circunstancias son 

n ® •/.ginentes: Es hijo de Francisco y de María, 
29ao-eD- cla, Provincía de Zaragoza, el día 
si *e 1877, teniendo, por tanto, ahora, 
de OH»'-U • nos’ su estado era el do casado y 
del nul??01?8'6.1,0 al ausentarse hace 22 años 
cia In r ° de ^icla, Que fué su última residen- 

en España.
negra-S¡ e8tatura regular, pelo negro, cejas 
ciosa ’.oc.a Tegular, color bueno, frente espa- 

Y en P niaSUna seña Particular.
81amentnU^.P'^’ento de lo dispuesto en el Re
siento (]p?r-e-nt^ Para e* Reemplazo y Recluta- 
rusga a pu q i e^C^0’ 86 Publica este edicto y se 
^el Paradp C1Ulera persona que tenga noticia 
años del "ro acíual o durante los últimos diez 
9ue teuL-.j ??l-6Sado P^dro Carnicer Carnicer, 
Escribe )ien cornunicarlo al Alcalde que 

Riela, 29 rL f i
10 Hernández Í6brero do Í932.-E1 Alcalde, Ju-

Usvai. . Tauste- N.° 976. 
?rre3poníii^?ne^ Practicadas, por el técni.o 
d?.'.MunicÍDin a’ de *09 elementos propiedad 
'^l'za la nr'a '’e ^esta villa, que actualmente 
g.^iación v de* Huido eléctrico de la 
i^^brado miM-COn8umo Para el servicio de 
k  atácente'(.p " 'Ci° dependencias municipales, 

aiencionarile acuerdo de enajenación de 
xPU68to todo °ne ementos y servicio, queda 

eilo con el expediente instruido 

al efecto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
de conformidad a lo dispuesto en el caso prime
ro del artículo primero del Decreto-ley de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos vein
ticuatro.

Tauste, 1 de marzo de 1932 — Ei Alcalde, Ja
cinto Longás.

Undués-Pintano. N.° 954.
D. Salvador Nicuesa Calvo, Alcalde constitucio

nal del pueblo de Undués-Pintano;
Hago saber: Que me hallo instruyendo expe

diente en averiguación de la existencia y para
dero de Ramón Lacasia Salcedo, a los efectos 
de exceptuarse del servicio de las armas su 
hijo Benjamín Lacasia Fres, mozo del reempla
zo del año actual, por haberse ausentado aquél, 
del domicilio conyugal, hace veinte años, sin 
que hasta la fecha se tenga noticia alguna de 
su existencia; se publica el presente edicto en 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 273, 
en relación con el 276 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de Ramón 
Lacasia Salcedo: Cuando desapareció tenía 28 
años, estatura alta, ojos pardos, nariz grande, 
barba regular y poblada, color moreno, cejas 
negras pobladas: Señas particulares ninguna.

Prendas que vestía cuando desapareció: Boi
na, americana, chaleco y pantalón de pana ra
yada, color marrón, camisa blanca, calzado de 
alpargata blanca cerrada y calcetines de algo
dón negro.

Undués-Pintano, a 27 de febrero de 1932.—El 
Alcalde, Salvador Nicuesa.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 904.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARa Go ^a

D. Francisco Cabrero Gallo, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que la sentencia dictada en los autos 

a que se hará mención, copiada a la letra dice así:
"Sentencia. — Señores: D. Joyino F. Peña, don 

Mariano Quintana, D. Mariano Miguel, D. Manuel 
G. Alegre y D. Alejandro Gallo. — En la ciudad de 
Zaragoza, a treinta de enero de mil novecientos 
treinta y dos.

Vistos los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía iniciados como de mayor, seguidos ante el 
Juzgado de primera instancia del Distrito de San 
Pablo de esta capital, sobre reclamación de tres mil 
quinientas cinco pesetas entre partes, de una como 
demandante doña María Pérez Almenara, mayor de 
celad, soltera, vecina de Torres de BerreHén, decla
rada pobre en sentido legal por sentencia del propio
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Juzgado, dictada en fecha vetinueve de julio de mil 
novecientos treinta, representada en esta Audiencia 
por el Procurador D. Jerónimo Casafranca, bajo la 
dirección del Letrado D. Julio Alcalá, y de otra, como 
demandado, D. Vicente Causapé Pérez, mayor de 
edad, viudo, labrador también vecino de Torres de 
Berrellén. representado ante esta Audiencia, por in
comparecencia. por los Letrados del Tribunal, cu
yos autos penden ante la Sala de lo civil de esta 
Audiencia Territorial, en grado de apelación inter
puesta por la parte demandante contra la sentencia 
dictada por el Juez de primera instancia.

Aceptando los resultandos de la sentencia recu
rrida.

Resultando: Que en la sentencia apelada dictada 
te Causapé Pérez a que abone a la demandante doña 
con fecha tres de julio último, se condena a D. Vicen- 
María Pérez Almenara la cantidad de doscientas 
diez pesetas, importe de los salarios, a razón de ocho 
pesetas al mes. devengados desde el veintisiete de 
junio de mil novecientos veintisiete al veintisiete de 
Septiembre, inclusive, de mil novecientos veintinue
ve. absolviendo a dicho demandado del resto de la 
demanda, sin hacer expresa declaración de costas.

Resultando: Que contra la misma se interpuso en 
tiempo y forma recurso de apelación por la parte de
mandante, y admitido en ambos efectos se elevaron 
los autos ante esta Superioridad, previo emplaza
miento de las partes y comparecida la apelante, pre
vios los trámites legales, fué señalado para la vista 
el día veinticinco del actual, habiendo tenido lugar 
la misma en el día y hora señalada, con asistencia 
del Procurador y Letrado de la parte apelante, in
formándose por dicho defensor lo que estimó per
tinente en apoyo de sus pretensiones de revocación 
de la sentencia recurrida.

Resultando: Que en la tramitación de esta segun
da instancia se han observado las prescripciones le
gales.

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Alejan
dro Gallo Artacho.

Aceptando los considerandos de la sentencia ape
lada en lo sustancial.

Considerando: Que la única base en que la de
mandante trata de fundar su demanda es en la su
puesta libreta que la dueña usó en vida, según dice, 
para apuntar sus notas, y tal documento ni ha sido 
presentado en autos ni confirmada su autenticidad, 
toda vez que los testigos a quienes, según la actora. 
mostró la referida libreta, ignoran si era de la dueña 
en cuya casa prestó sus servicios, así como por quién 
fuera escrita, ni si la persona a quien la demandante 
atribuye la prociedad de la libreta sabía o no escri
bir, limitando los testigos en cuestión sus afirma
ciones, a lo que según dicen les manifestó la actora. 
sin que nada pueda estimarse como probado, no obs
tante la obligación que de ello impone el artículo 
1214 del Código civil.

Considerando: Que procede confirmar en todas 
sus partes la sentencia apelada.

Considerando: Que interpuesta la apelación con 
posterioridad al Decreto de fecha dos de niayo úl
timo. y acordada ya la tramitación de 1os asuntos 
por virtud de dicha disposición a las menores cuan
tías. es preceptiva la imposición de las costas a la 
parte apelante, a tenor de lo establecido en el ar
tículo setecientos diez de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Vistos los preceptos citados y demás concordantes.
11 Fallamos*. Que desestimando el recurso de ape

lación entablado, debemos confirmar y confirmamos 

en todas sus partes la sentencia dictada por el jue^ 
de primera instancia del Distrito de San Pabló V 
esta capital, dictada con fecha tres de junio úlim;. 
con imposición de las costas de esta segunda instar 
cía a la parte apelante. Fuplíquese la presente en e 
"Boletín Oficial" de la provincia, a los efectos 
Decreto de dos de mayo último, y remítanse los autos 
originales con certificación y orden al Juzgado .. 
su procedencia.

Así. por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando. Jo pronunciamos, mandamos y firmamos - 
Jovino F. Peña.—Mariano Quintana.— Mariano Mi
guel.—Manuel G. Alegre.—Alejandro Gallo. íRu
bricados).

Publicación: Leída y publicada fué la antermr 
sentencia, estando constituido el Tribunal en Audien
cia pública, por el señor Magistrado ponente, en '' 
día de la fecha. Zaragoza, a treinta de enero de m: 
novecientos treinta y dos.—Francisco Cabrero. (Ru
bricado).

Asimismo, certifico que los resultandos acei>t;i< - 
y no reproducidos en la presente, son los siguiente^:

Resultando: Que, como hechos de la demanda. • 
consignan: en el primero, que la demandante ' • 
estado veinticuatro años sirviendo en casa del ee- 
mandado, y debido a la confianza, por el tiemp'1 
transcurrido, y principalmente al afecto que a la 'a
mandante profesada doña Juana Blanco., esposa 
fué del demandado, eran muchos los meses que ’ 
le abonaban el sueldo, debido también a tener p ' 
biertas las necesidades, y cuando algo necesitaba 
le hacía falta, la demandante lo pedía a doña 
Blanco, en la cantidad que precisaba; en el segm 
que doña Juana Blanco acostumbraba a llevai ■ 
sola casi todo el peso de la casa, dedicada a la ■- . 
cultura, y en una libreta apuntaba ella misma. } . 
su puño y letra, los gastos que la dirección 
casa llevaba consigo, incluyendo en la misma 
las entregas que en metálico hacía a la demam 
a cuenta de los servicios devengados y no pag-1' 
en el tercero, que mientras vivió doña Mana ‘ . 
no tuvo la demandante motivo alguno de 
el demandado, pero al morir doña María..' 
a las contrariedades económicas de la tami, 
cipalmente. fué despedida, dejando de Pres veCie:- 
servicios a fin de septiembre del año mil 
tos veintinueve; el cuarto, que dona At.ie: c 
falleció en junio de mil novecientos YeiinJ‘Vj,' 
el quinto, que doña María Blanco, en y1/1 
mil novecientos veinte, hizo una liqui<iac,l^-nC.-. pe
ta que le adeudaban doscientas noventa) 
setas, y a pártir de esa fecha, ni doña - .. 
ni el demandado le han abonado que •'
na por los servicios prestados; en el m-x,e..:- 
demandante percibía un salario de trelli,n'I-]3‘)l--' 
mensuales, y en el séptimo, que. muerta ‘ 
Blanco, y unos días antes de ser despe<^ 
practicada con la libreta de referencia. re<:. 
y por la persona que designa, una hq»'^ i)Cnib^ 
tando un crédito a su favor, en el num : " 
de 1920, de doscientas noventa y c 1”Cq ge^nta '.\ 
ciendo noviembre y diciembre de 1 - •' 'i^dve. 
setas; años de 1921 al 1928. ambos sept!Q 
mil doscientas ochenta pesetas, y de ene p 
bre de 1929, ambos inclusive, doscien (.¡nci'.r 
setas, o sean, en junto, tres mil, qumi'-’ Jos 
setas diez céntimos; que después de a e| ^ip 
¿amentos legales de la acción, sU día- 
de su demanda, en el sentido de (lu'.-^cente 
(liante sentencia, se condene a don IL
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feridos, se replicó y duplicó, insistiendo cada parte 
en sus respectivos hechos y alegaciones; refutando 
la parte actora, que a su reclamación pueda esti
marse la prescripción que se alega de contrario, y 
por la demandada, que se trate de una reclamación 
de cantidad proviniente de depósito, cuenta corrien
te o cosa análoga, por lo que, tratándose de sala
rios, cabe apreciar el caso de prescripción, insistien
do respectivamente en que se pronuncie sentencia en 
los términos que cada uno propone en su demanda 
y contestación.

Resultando: Que recibido este pleito a prueba, se
gún lo solicitado por las partes, por la demandante 
se utilizó la documental, consistente en informe de 
la Alcaldía del puebío de Torres de Berrellén, acerca 
del sueldo mensual que percibe una muchacha de ser
vicio. prestando éste en una casa de labranza, de 
la importancia, en la localidad, como la del deman
dado, y de testigos, y por parte de don Vicente Caii- 
sapé Pérez, de confesión judicial, de documentos pú
blicos referentes a informes acerca del salario medio 
en el pueblo de Torres de Berrellén. de los centros 
que determinó, o sea de la Alcaldía de dicho pueblo y 
del Delegado regional, así como del Inspector del 
Trabajo, y por último, la de testigos.

Resultando: Que declarada pertinente toda la prue
ba propuesta, en el plazo señalado, tuvo lugar, con 
la debida citación de las partes, y hecha excepción 
de la documental, interesada de la Delegación del 
Trabajo, por manifestar este centro que no obraban 
los antecedentes necesarios, al efecto de informar so
bre lo que se interesaba.

Resultando: Que concluso el plazo probatorio, y 
dado de ello cuenta, se acordó que la tramitación de 
este juicio, atendido a lo dispuesto en Decreto de dos 
de mayo último, se atemperara a lo necesario, a los 
fijados para el declarativo de menor cuantía; en cuya 
virtud, se convocó a las partes, a la comparecencia 
a que se refiere el artículo setecientos uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que fué celebrado en vein
tiocho de dicho mes, con asistencia de las partes, que 
después de alegar cuanto tuvieron por conveniente, 
concluyeron reiterando la solución del juicio, me
diante sentencia, en los términos respectivamente ex
puestos en la demanda y contestación. , . .

Resultando: Que en la tramitación de este juicio 
se han observado las prescripciones legales.

Considerando: Que de 1a exposición de los hechos 
y fundamentos de derecho que se hacen en el, escrito 
de demanda, se deduce claramente que la acción ejer
citada no es otra más que la consignada del contrato 
definido en el artículo mil quinientos cuarenta y cua
tro del Código Civil, deducción corroborada por el 
demandado reconociendo la certeza de haber contra
tado los servicios de la parte actora y haberlos ésta 
prestado, lo cual simplifica en tales términos la cues
tión. que queda reducida a determinar: primero, si 
el precio de ese arriendo es el de treinta pesetas 
mensuales, que señala el arrendador, o, por el con
trario. si es de ocho, que fija el arrendatario; y se
gundo. si el salario ha sido o no satisfecho, puesto 
que, tanto doña María Pérez como don Vicente Cau
sapé. muestran también su conformidad en que los 
servicios domésticos los prestó durante muchos años, 
incluso los veinticuatro que se mencionan en el es
crito inicial.

Considerando: Que dada la naturaleza de los ser
vicios que doña María Pérez prestó al demandado, 
limitados a las faenas propias de la casa, induda
blemente que éstos merecen el concepto de servicios 
domésticos, y conio tales, en 1a resolución de las dos

Pérez, al pago de la cantidad expresada, con las cos- 

‘ kríilnndor Que como consecuencia del traslado 
. ^.piazamiento de la demanda, se confino a don 

Várate Causapé Pérez, éste, a mecho de la repre- 
.Vamon v defensa indicadas en el encabezamiento 
/cesta sentencia, compareció, contestándola en el 

de reconocer que la demandante estuvo en 
casa del demandado, en calidad de sirviente duran
; muchos años, acaso los veinticuatro que habla en 
. • hecho primero, pero no es verdad, en cambio, que 
rI¡ muchos años durante ha vivido la dueña no 
cúbrase salarios, pues careciendo de bienes y no re- 
¿uciéndose las necesidades a la comida y cama, ¿de 

mde salió el dinero preciso para vestir y sus, gas- 
personales? ¿Qué razón había para trabajar y 

no cobrar tanto año?; que no es verdad tampoco 
míe doña María Blanco, mujer que fué del deman- 
' : 'o. llevara el peso de la casa, dedicada a la agri- 
. ?mra. ni es cierto que la doña María extendiera 

' su puño y letra notas en una libreta, de las en
tregas hechas a la demandante, pues el peso de la 
é.-a lo llevaba el demandado, con sus hijos, y en 
'canto a las notas de la libreta, no había por qué 
'lignarias en parte alguna, cobrando la demandan-

■- -11 pequeño salario cada mes. por lo cpie holgaba la 
C'iiitabilidad a que alude eñ el hecho segundo de la 
'manda; que la despedida, no fué por motivos de 

^'iylc económico, sino por otros que no hay por 
■bie mencionar, cuando la ocupación no es tema del 
' y1'1»; que es cierto que doña María Blanco falle
'' (m 27 de junio de 1927; que aun no leyendo lo 
:"/e consignó en el hecho quinto, que es inexacto 

que el salario de la demandante era de 
‘■'•'lita pesetas mensuales, pues ni ella ni otra sir- 

cobra ese salario- en el pueblo de Torres de 
'OTellen, y que el salario que percibía la doman- 

■ dc rcho pesetas, que es el corriente en 
'"yBKiacl; que no es cierto el hecho séptimo, pues- 

dona María Blanco no llevaba libreta ninguna 
. V,Os débitos de la demandante, porque nada le 
su v ^Ue-S (*eniandante cobraba puntualmente a 
t^ctr nClimien^0’ s^nd° falso cuanto se consigna res
- alud .a ex’sten<;’a. la libreta y liquidación a que 
Mar-i *a útdca verdad es que al morir doña 
?mvkmi-'-anC°' esta^an liquidados los salarios a la 
a eu-;/,-,!' 'ue^0 entró ésta a manejar dinero y
’l'i’irutabf 6 •a CaSa‘ P°r e^ecto Ia confianza que 
rí^-ones T ? "a n° qui50 cobrar mensualmente; que 
exPimer i ' G ^i^0 antes, no hay por qué 
'■ mrvm*U1” ^cieron que el demandado despidiera 

iemrnm'1?’ ' a Partir de tal despedida, comenzó 
1 unos u;a querer iniciar este pleito, reclaman- 

l^ción se^í-5 de Pesetas; que en el acto de conci- 
mo se 0 leci° a la demandante lo que en el mis
' "in^ntos í gustar; con lo que. exponiendo los fun-

el s iu p'1 CS Su °Posición a la demanda, for- 
f'Ue se decb rC° f'e SU contestación. en el sentido de 
a ^sface ’̂p <|Ue demandado sólo viene obligado 
Setas- o sea ‘V^uddad xle ciento noventa y dos pe
** '■Vte.le losmeses transcurridos
raz¿n de or?1 're a septiembre de 1929, a

■ ^anahi \°.Pes^s mensuales, que es el salario 
absoívB 'Ti ^[aria Pérez en casa del deman- 

.7 exactos i C^e* rcsto de la demanda, por no
Por care^ ^chos en que se fúnda, y en todo 

Rescrita v i demandante de acción, por estar 
?°n de cósti ncy a: ejercitando, pues, con imposi- 
i’1 temeridad v a i^a ^aría Pérez Almenara, por 

^esultando - Qa a ^e; asi' Procede en justicia.
■ ,.ue en virtud de los traslados con
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cuestiones antes dichas, han de tenerse en cuenta 
la presunción que establece el artículo mil quinien
tos ochenta y cuatro del citado cuerpo legal, de 
ser el amo creado sobre el tanto del salario y sobre 
el pago del mismo.

Considerando: Que partiendo de esta doctrina, y 
siendo una presunción juristantun y de ineludible ne
cesidad examinar las pruebas practicadas, para de 
este examen deducir el grado de eficacia que puede 
tener aquélla, y a tal efecto, apreciar en su con
junto, no solamente no la destruye sino que afianza 
las manifestaciones hechas por D. Vicente Causapé, 
pues mientras los testigos, por éste propuestos, afir
man uniformemente que el salario normal y corrien
te que suele pagarse, a las criadas de servicio en el 
pueblo de 1 erres de Berrllén, es de unas ocho pese
tas, los de la parte demandante aportan datos tan 
vagos _ e indecisos, que no permite la sana crítica 
atribuirles eficacia alguna, toda vez que al evacuar 
la quinta y séptima pregunta del interrogatorio ig
noran el salario que ganaba la doña María Pérez 
Almenara; solamente Marcelino Sáenz, hermano po
lítico, la afirm^ por oídas.

Considerando: Que por lo que al pago del salario 
se refiere,, tampoco cede la presunción antes dicha, 
por ser idéntica la apreciación de prueba, y aun mu
cho más, por lo que a este extremo se refiere, pues 
es verdaderamente inverosímil, y tan fuera del or
den natural de las cosas, que no es posible, no ad
mitir, sino ni suponer, que una persona dedicada al 
servicio, haya pertnánecido desde el año mil nove
cientos veinte al mil novecientos veintinueve sin per
cibir céntimo alguno de su salario, ya que en la liqui
dación que hace en el hecho séptimo, figura integro 
el consiguiente a cada uno de los meses, a razón de 
las treinta pesetas; liquidación que, por cierto, está 
muy poco en armonía con la exposición del hecho 
primero, por lo que procede solamente el abono del 
salario perteneciente a los meses desde el veintisiete 
de junio de mil novecientos veintisiete a fines de 
septiembre de mil novecientos veintinueve.

Considerando: Que tales razonamientos serían su
ficientes paar desestimar la demanda, pero, a mayor 
abundamiento, y aun prescindiéndose de ellos, tam
poco podría prosperar la pretensión de la parte de
mandante, por impedirlo el número tercero del artícu
lo mil novecientos sesenta y siete del repetido Có
digo, ya queja acción para reclamar los salarios an
teriores al año mil novecientos veintiocho, se ha ex
tinguido por prescripción, pues no puede tomarse en 
consideración 1a manifestación que el Procurador se
ñor Casafranca hace en su escrito de réplica, bajo 
el número décimo, para que, habiendo"tenido su ori
gen la acción en consecuencia de un contrato de, 
arrendamiento de servicios, no haya precepto legal 
ni nioral que permita a uno de los contratantes, a su 
capricho y sin intervención de la otra, instituirlo a 
medida de su deseo, y mucho menos por contratos 
tan distintos y diferentes, como son el depósito de 
cuenta corriente, sobre los cuales no se ha preocu
pado, en el período oportuno, justificar su existencia.

Considerando: Que no es de apreciar temeridad 
en ninguna de las partes, a los efectos de imposición 
de costas.

Así resulta de su origina!, a que me refiero, y para 
que conste y publicar en el “Boletín Oficial”" de la 
provincia, pongo y firmo la presente, en Zaragoza, a 
veinticuatro de febrero de mi! novecientos treinta y 
dos.—Francisco Cabrero.

Sequi sítorl&a.
¡ojo apercibimiento de ser declarados rebeldes t d, . 
mr en las demás responsabilidades legales de no Z. 
sentarse los procesados que a continuación se extr 2 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día L 
pubhcactóH del anuncio en este periódico oficial v 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita lla-r' \ 
emplaza encargándose a todas las Autoridades v s-v 
tes de la Policio judicial procedan a la busca, caL 
y conducción de aquéllos, Poniéndolos a disposición á 
? JT3i 0 ,Tríbu’ml. con arreglo a los artículos 
' «Ja de la ley de Enjuiciamiento criminal 66 del 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley’de 
miento de Marina Militar.

Núm, 985.
CALX O MONTERO, Félix; natural de Br- 

gos, de estado soltero, profesión alpargater 
de 30 años, hijo de Eladio y de Emilia, domi 
liado últimamente en Zaragoza, procesado per 
estafa, causa núm. 1.071 1931; comparecerá.-: 
término de diez días, en el Juzgado de iüskü ■ 
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, pr. 
notificarle el auto de su procesamiento, recibir 
indagatoria y constituirse en prisión, decretad! 
en la causa indicada.

Núm. 986.

TORNOS TORRES, Mariano; natural de A 
partir, de estado soltero, profesión jornalen 
de 27 años, hijo de Mariano y de Bonifacia, 1 
miciliado últimamente en Alagón, proceta: 
por estafa y daños, núm. 947 1931; comparece 
rá, en término de diez días, en el Juzgado ie 
instrucción del distrito de Sin Pablo de 
goza, para constituirse en prisión, decreta1« 
por auto de esta fecha en dicha causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 982.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera i1 

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza. 
Hago saber: Que por auto de veinte de 

ro último, fué declarado en estado de c0 eV 
voluntario D. Manuel Peribáñez Barra; l1-.^ 
niendo a los que con él tengan cuentas . 
tes no le hagan pago, bajo pena de ten.®r ...y- 
ilegítimos; debiendo hacerlos al Pepo 
ministrador D. Miguel García, domim 1 . 
esta ciudad, calle Democracia, númo!° ?en,. 
cita a los acreedores, a fin do que se P- .. 
en el juicio con los títulos justifl^bvos 
créditos; y se les convoca a Junta 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de '^i- 
do, el día primero de abril próximo, a 
la mañana, para el nombramiento de 
apercibidos que de no comparecer^ 
el perjuicio a que hubiere lugar en " i"

Dado en Zaragoza, a primero ’ f r 
mil novecientos treinta y dos.— Cés 
do.— Juan Villuendas.

Núm. 983.
Zaragoza.—San Pablo-

Cédula decltacióD. eZd0iC;, 
Según lo acordado por el señor i 5lin]sr 

trucción del distrito de San Pablo.
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núm 71-1932, sobre hurto, se cita a José María 
¡ménez, cuyo actual domicilio se ignora, para 
,e dentro de los cinco días siguientes a la 
¡Micación de la presente en el Bo l e t ín  Of i- 

riALdeesta provincia, comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración, en concepto de 
vúigo, en el sumario indicado; apercibido que 
:? no comparecer le parará el perjuicio pro
cedente en Derecho.

Zaragoza, primero de marzo de mil nove- 
ientos treinta y dos.—El Secretario, Alberto 

Garoica.
Niim. 984. . ..

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

<egún lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario núm. 53 1932, sobre hurto, se cita a 
Antonio Arpazola Cotela, cuyo actual domici- 
hoy paradero se ignoran, a fin de que dentro 
le los cinco días siguientes a la publicación de 
^ presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 

1 ¡ocia, comparezca ante este Juzgado y suma- 
fio indicado, para prestar declaración en con- 
^pto de denunciado; apercibido que de no 

aparecer le parará el perjuicio procedente 

.Zaragoza, primero de marzo de mil nove- 
-n,°s treinta y dos.—El Secretario, Alberto 

árnica.
Núm, 987

Zaragoza.—Pilar.
Prado Ortega, Juez de'primera ins- 

Haa18 d*str’to del Pilar de Zaragoza;
bilidía0 Sa- r: Qüe Papa PaS0 do las responsa- 
Ito(iri<r-lm^Ueslas a D* Constancio Clavero

\o;ros’ ?n procedimiento judicial su- 
iíerí-ernV8 6y Hipotecaria, instado por D. José 
basta r n se saca a Ia venta en pública su- 
■afinoa tercera voz y sin sujeción a tipo fijo, 

uuca siguiente:
¿o s‘tuada en el barrio del Casti-
"■ri Dor do c!U(^ad» en el Paseo de María Agus- 
^Ue 3e corn f'eDe *a entrada general la finca, 

JPa una^0116 l?na serrería mecánica que 
^Hros cna ^P^'dcie de seiscientos cuarenta 
"/-Pacho dpra i S; Una destinada a 
"-•neo metrn« 8nta baja, que mide setenta y 

mid cuadrados; de fragua y expedicio- 
constaen-iCiento cieco metros superficia- 

^ñalada enn8^10^6 planta baja; de una casa, 
aiíj Paseo dj3 YTU™ero tres duplicado del mis- 
:u &nta baia v i r\a Agustín, que consta de 

• •nto ochentaC °S P’sos’ con «na extensión de 
'■Arcada r cuadrados; de otra casa,

-Ho Paseo°d ^eJailmero cinco duplicado, del 
P'anta ba:a v ■ ,8r‘a Agustín, que se compone 

h  ^tros slmí p68 Pisos- y mide sesenta y cin- 
Aa‘-as, que lcia 68’ de un cubierto, de dos 
Abados- dp ARa trescientos quince metros 
A r°s 8uperfip¡C lera y garage, de ciento ocho 

es; de un a‘maoé“ y cuadra, 
"‘Abierto de 0Ch0 metros cuadrados; de 

’ mcuenta metros superficiales;

de otro cubierto, de trescientos sesenta metros 
cuadrados; de una carpintería, de ocho metros 
superflciales; de una leñera, que ocupa catorce 
metros cuadrados; de varios cubiertos, que mi
den sesenta y seis metros de superficie, y de un 
solar sin edificar, de cinco mil doscientos doce 
metros trece decímetros cuadrados; en junto 
siete mil trescientos setenta y seis metros trece 
decímetros cuadrados; confrontante, todo re
unido, formando un solo predio, por el frente o 
norte con el Paseo de María Agustín, con casa 
número cinco del mismo Paseo, de los herede
ros de D. Antonio Lahoz y con el propio Paseo; 
por la derecha entrando u oeste, en parte, con 
la misma casa de herederos de D. Antonio La- 
hoz, con casa número cinco triplicado del mis
mo Paseo, propia de D. Félix Chacón, con fábri
ca de dulces de los señores Fantova, Palacio y 
Compañía, y campo do la Compañía del ferroca
rril de Madrid a Zaragoza y a Alicante; por la 
izquierda o este, en parte, con la referida casa 
cinco, de los herederos de D Antonio Lahoz, 
fábrica de gaseosas del señor Armisén, median
te callejón, con finca del Instituto o Congrega
ción de religiosas Adoratrices, y por la espalda 
o sur con la misma huerta del convento y con 
calle de doce metros, sin nombre, a la que tiene 
puerta accesoria. Valorada en ochocientas cin
cuenta mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se señala el día seis 
de abril próximo, a las diez de la mañana, debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción y exhibir su cédula personal; que los autos 
y certificación expedida por el Registro de la 
Propiedad estarán de manifiesto en secretaría 
para quien desee examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes; entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintiséis de febrero de 
mil novecientos treinta y dos. — César de Pra
do.— Juan Villuendas.

Zaragoza.—Pilar»
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que pa

ra pago de principal, intereses y costas, de autos 
ejecutivos seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Pedro Maza Mené, contra D. Daniel Lam- 
bistos, se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días y con 
la rebaja del veinticinco por ciento, los bienes 
que con su tasación se describen en el edicto 
que anunciando la primera subasta de los mis
mos se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, número 21, correspondiente al día 26 
de enero último.

I Dicha segunda subasta tendrá lugar en la Sa
I la-audiencia de este Juzgado, sito Democracia,

M.C.D. 2022



540 BOLETIN OFICIAL

64, duplicado, el día treinta y uno del actual, y 
hora de las diez de su mañana; haciéndose las 
mismas advertencias y bajo iguales condiciones 
que en el indicado edicto anunciador de la pri
mera subasta se hacían constar, excepto la dicha 
de ser ésta segunda con la rebaja del veinticin
co por ciento.

Dado en Zaragoza a primero de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. — César de Prado. 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.007,
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. César de Prado y Ortega, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 

expediente de información de dominio a ins- I 
tancia del Procurador Sr. Peinado, en nombre 
de D. Lorenzo Equiza Guillén y D. José Equiza 
Zabalza, pretendiendo justificar la adquisición 
do la finca que luego se describirá, en su total 
cabida o extensión, a los efectos de obtener la 
oportuna declaración de dominio sobre toda 
ella:

Un campo, en término de Rabal, de Zarago
za, partida de la Hortilla, de tres cahíces, nue
ve cuartales y cuatro almudes, equivalentes a 
una hectárea, cuarenta y ocho áreas, veintisiete 
centiáreas; confrontante al norte con camino 
de Ranillas, al sur con río Ebro al poniente 
con finca del Marqués de la Torre y al saliente 
con soto del Ayuntamiento de Zaragoza, me
diante brazal de herederos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha, se convoca por tercera 
y última vez a las personas ignoradas y a cuan
tas puedan tener algún derecho real o se crean 
perjudicadas con la inscripción solicitada, para 
que dentro del término de ciento ochenta días 
comparezcan ante este Juzgado, si quisieran 
alegar sus derechos, ofreciendo las pruebas 
que les interese.

Dado en Zaragoza a dos de marzo de mil no
vecientos treinta y dos.—César de Prado. — El 
Secretario, Santiago Calvo. .

Núm. 979.
Zaragoza.—San Pablo.

Por la presente se cita a Gaspar Lausín del 
Carpió, de 44 años de edad, hijo de Juan y de 
Angela, natural de Calatayud, vecino de El 
Burgo de Ebro, chóffer, con instrucción, y cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca, en el 
término de quinto día, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
al objeto de notificarle la sentencia recaída en el 
sumario núm. 380 1929, sobre lesiones, contra 
expresado individuo; apercibiéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Zaragoza, doce de febrero de mil novecien
tos treinta y dos.—El Secretario accidental, Al
berto Garnica.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Ju^z 
de instrucción del distrito de San Pablo dee- 
ciudad, en causa número 1.016 de 1931, sobre 
estafas, se cita por la presente a Benjamín Pü  
tigo, que últimamente estuvo domiciliado •: 
esta ciudad, calle de Aguadores, 19, primer 
para que en el término de cinco días comparez 
ca ante este Juzgado, al objeto de prestard-- 
claración en la indicada causa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el per
juicio a qne hubiere lugar.

Zaragoza, primero de febrero de mil nove 
cientos treinta y dos. — El Secretario, Alber: 
Garnica.

Núm. 980.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación y ofrecimiento de causa.
Según lo acordado por el señor Juez deic? 

trución del distrito de San Pablo, en providen
cia de hoy, dictada en la causa núm. 5M^- 
sobra hurto, se cita a Rosario Jiménez JiaMri 
(a) La Gitanilla, íque es artista de cabaret.: 
cuyo actual domicilio se ignora, a fin de 
dentro de los cinco días siguientes a la pubn ■ 
ción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia r - 
esta provincia, comparezca ante este Juzg 
para prestar, declaración en el sumario m l- 
do; apercibida que de no comparecer le pa 
el perjuicio procedente en Derecho, y a 8 - 
como perjudicada se la hace el ofrecimie0 ;■ 
causa, según dispone el art. 109 de la ■ 
Enjuiciamiento criminal. .. ove.

Zaragoza, veintisiete de febrero de mi ,l 
cientos treinta y dos.— Alberto Garnica.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 967.

Villanueva de Gallego
Cédala da citació». _ Jj..

En virtud de lo mandado por el señ^ 
municipal de este pueblo, se cita por 
sente a Andrés Echevarría Alenda,61 
lio conocido, para que el día veintis 
zo actual y hora de las diez, compar^ ■ . 
Sala audiencia de este Juzgado, sito e 
de Pradilla, núm. 17, a fin de celebran 
faltas sobre tenencia de arma, al q;: 
acompañado de los medios de piq 0 CI}í - 
intente valerse; apercibiéndole qoe 
parecer le parará el perjuicio a q* 

tugar. , marz”
Villanueva de Gállego, a uno g3Cret8ril 

mil novecientos treinta dos. — 
Ricardo Mateo. '
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